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En el proceso ordinario laboral promovido por LEIDY RENDÓN JIMÉNEZ en contra 

de JESÚS MARIA GÓMEZ GÓMEZ, se tiene que a través de memorial allegado al 

canal digital del despacho el día 28 de marzo de 2022, la parte demandante arriba 

constancia de haber tramitado la citación por aviso para notificación personal al 

demandado. 

 

No obstante, se observa que la guía de entrega no cuenta con el sello recibido o 

devolución, sin que el despacho cuente con la certeza de que la misma fue 

entregada en debida forma, es por lo anterior que se requerirá a la parte 

demandante para que aporte dicha constancia previo el estudio de la solicitud de 

tener por notificado al demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 057 

              hoy 07 de abril de 2022 a las 8 a.m. 
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